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Bogotá,D.C.
Asunto             Radicación       03017611
                        Trámite 113
                        Actuación         440
                        Folios              003
Estimado señor:
damos respuesta a la petición radicada en su comunicación radicada en esta Entidad bajo el número de la referencia mediante la cual formula una consulta relacionada con la intervención de terceros dentro del trámite de una integración empresarial. Sobre el particular le manifestamos lo siguiente:
1.    Operaciones de integración empresarial
11    Deber de información
El artículo 4 de la ley 155 de 1959 establece que, "las empresas que se dediquen a la misma actividad productora, abastecedora, distribuidora o consumidora de un artículo determinado, materia prima, producto o mercancía o servicios cuyos activos individualmente considerados o en conjunto asciendan a veinte millones de pesos ($20'000.000) o más, estarán obligadas a informar al gobierno nacional de operaciones que proyecten llevar a cabo para el efecto de fusionarse, consolidarse o integrarse entre sí, sea cualquiera la forma jurídica de dicha consolidación, fusión o integración." (Subrayado  fuera de texto).
En concordancia con lo anterior, el numeral 14 del artículo 4 del decreto 2153 de 1992, señala como función del Superintendente de Industria y Comercio, entre otras, la de "pronunciarse sobre la fusión, consolidación, integración y adquisición del control de empresas". En este sentido, resulta claro que la Superintendencia de Industria y Comercio en desarrollo de la normas citadas es la entidad competente para adelantar el procedimiento administrativo tendiente a verificar si la operación de integración proyectada vulnera las normas en materia de libre competencia .
Así las cosas, debe señalarse que, el deber de información previo respecto de las operaciones de integración empresarial tiene su fuente en la ley, en tanto esta impone a los particulares involucrados en la operación, la obligación de informar a esta Superintendencia dicha integración.  De acuerdo con lo anterior y dado que la actuación administrativa iniciada con ocasión del cumplimiento del deber legal antes señalado, se contrae al estudio de las condiciones específicas  de la operación y de las consecuencias que ésta tienda a producir  en el mercado, en principio las únicas partes legitimadas para actuar dentro del respectivo trámite son las empresas obligadas en virtud de la ley a informar la operación de integración.
11   Intervención de terceros
En primer término se debe señalar que el análisis de las operaciones de integración empresarial que efectúa esta Superintendencia no esta sometido a un procedimiento especial, sino que se encuentra sujeto  a las disposiciones generales de las actuaciones administrativas contenidas  en el título I del código contencioso administrativo. En este sentido, resulta claro que dentro de dicho procedimiento no se encuentran expresamente consagradas acciones especiales  que faculten a los demás competidores del mercado a oponerse a una determinada integración empresarial, por lo tanto, la intervención de terceros dentro de la actuación administrativa iniciada con ocasión del estudio de una  operación de integración empresarial,  se sujeta  al cumplimiento del las reglas establecidas en los artículos 14 y 15 del código contencioso administrativo. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del  código contencioso administrativo, la autoridad que resuelva una solicitud formulada en ejercicio del derecho de petición en interés particular, deberá cuando advierta la existencia de terceros determinados que puedan tener un interés directo en las resultas de la decisión, citarlos para que puedan hacerse parte y hacer valer sus derechos.
En este orden de ideas es necesario señalar que, la obligación legal de vincular a tales terceros se predica únicamente respecto de aquellos que tengan y puedan demostrar un interés directo en las resultas de la decisión, por cuanto tienen un derecho autónomo e independiente.[1] En consecuencia, la citación que  efectúe esta Superintendencia a terceros determinados dentro del trámite de una integración empresarial, procederá siempre y cuando de la actuación administrativa adelantada se desprenda inequívocamente que tales terceros tienen un interés directo que puede resultar vulnerado.
Lo señalado anteriormente resulta igualmente predicable respecto de los terceros no determinados[2] en cuyo caso es necesario que dentro del trámite administrativo aparezca que, éstos están directamente interesados o pueden resultar afectados con la decisión. Al respecto, es necesario precisar que "los terceros no son toda la generalidad de los ciudadanos, por lo cual  no toda persona que lea un aviso de publicidad puede recurrir los actos administrativos, quien lo haga deberá acreditar un interés particular. De lo contrario el recurso no tendrá éxito."[3] 
Finalmente, debe señalarse que no está previsto un término legal específico dentro del cual resulte procedente la vinculación de los terceros, no obstante, una vez se advierta la necesidad de citarlos, dicha citación deberá efectuarse en los términos señalados en el código contencioso administrativo.
En los anteriores términos damos respuesta a su consulta con el alcance previsto en el artículo 25 del código contencioso administrativo.
Para obtener mayor información sobre el desarrollo de nuestras funciones y de las normas objeto de aplicación por parte de esta Entidad, puede consultar nuestra página de internet www.sic.gov.co. Adicionalmente, en la pestaña de normatividad encontrará todos los conceptos emitidos por esta Superintendencia y podrá servirse del índice temático de normas y conceptos.
Atentamente, 
PIEDAD CONSTANZA FUENTES RODRIGUEZ
Jefe Asesora de la Oficina Jurídica
                                   


[1]Consejo de estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta- Sentencia número 9559 del 1 de octubre de 1999.M.P Daniel Manrique Guzmán.
[2]Código Contencioso Administrativo, artículo 15: "Publicidad. Cuando de la misma petición aparezca que terceros no determinados pueden estar directamente interesados o resultar afectados con la decisión, el texto o un extracto de aquella que permita identificar su objeto, se insertará en la publicación que para el efecto tuviere la entidad, o en un periódico de amplia circulación nacional o local, según el caso."
[3]Consejo de Estado, Sentencia de abril 26 de 1990. Expediente 783. Consejero Ponente Dr. Pablo J. Cáceres Corrales.


	


